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DE LA PROVINGIÁ DE LOGROÑO
s E P U B L I C A T O p O S L O S D I AS EX CE PTO LOS FESTIVOS

AUVaRT-áNOIA

<«« «*«• demá. pueblo.

d. 1* proviool.. líoviemirt de .885.}

PAKTB OriGïAL

PRESIDENCIA
L ÍíDBf* i;

Consejo de Ministros

^S. MM. el Rey y la Reina 
4geáte(Q. DÎG.) y Augusta 
léáí Familia siguen en Ma
drid sin novedad en su impor
tante salud.

COMISIÓN’ PROVINCIAL
„ . DE LA

EXPOSICIÓN ÜNIVEBSAI DE BARCELONA

Núm. 25

SE SUSCRIBE' <
BN LA

IMPOTTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, 80, y Portales, 92, librería.

PRaClOS|DB SUSCRIPCION

EN LÁ CAPITAL.
Por un mes. .... 2 ptas.
Por tree id...... 5,0 *
Per seis íd...............10,50 »
Por un año.. .... ÍO,5O »

FUBRA.
Po” un mes.............2,50 p
PoJ tres id. ... . "550
Por seia id. ... . 12,50
Por un af o..............24

lí-ámoTO STioito, 0,25 pesetas.
Anunoiot, 0,25 id. ’ínea.

Donciat á la devolución de los ï
‘ Ange! Segura, Albelda.—■ Seno- 

objetos que para entonces no , García Perujo, Ex- i
hayan sido recogidos y en su j caray—D. Cándido Mugaburu, 
virtud dispondrá de dichos . Logroño.-Sres. Gutiérrez y Mar
objetos la Comisión provincial j línez, Logroño.

Logroño 6 de Febrero de 
1889. 2

í.\ GolibïuaàoT PrmàtuU, 
7 ât5cardo Ayuso.

t- » S V ?

Relación noniinal de los expositores á í 
que se reflere la anterior circular. j 

■ DrÁntomo ÀhdrrsTt^VÎITârr

en 1% adjunta- relación nomi- 
naly;por sí mismqá ó por per
dona autorizada con papeleta I

• qac firme ^Interesado, pue- I 
den”recoger íos objetos de su I 
pertenencia que nán sido de- I 
vueltos de Barcelona y se ha-1 
lian en el Depósito provin
cial, establecido en el anti
guo Cuartel denominado déla 
Merced, sito en la calle del | 
3\fercado,iúmerotres,de esta 
capital; á cuyo efecto sé ha
llará abierto el expresado De- 
iifósito desde las 10 de la ma- 
ñantír ' hasta -la -i de. la tarden, 
durante quince días, á contar 
del de la fecha del «Boletín 
oficial» de la provincia^ en
que se inserte este aviso.- 

tíe advierte, que al ter mi
liar el iudicado plazo de 15 
días, se considerará que los

Logroño 6 de Febrero de
1889 —El Gobernador Presiden
te, Ayuso.

MINISTERIO
de Gracia y duslicia

Logroño.— D. Lino R-uiz de la 
Torre, Arnedo —~Don Gregorio 
Martínez Mateo, Ezcaray.—Don 
Batbino Abad, Ezcaray.—D.úEu
sebio Sanchez, Logroño -D. Ca- , 
lixlo Marlínez, Arnedillo.-rD. Ju
lián Santamaría,Ausejo-D Casio 
López, Haro.-D,Tomás Amestóy 
Martínez, Nájera. — Don Gábríel 
Carranza, Nájera.-Sres. Fran
cés y Comp.% Hoto.—D. Benito 
Aguíñiga, Haro.- Sres Ibafiez 
n^re, Ezcaray.- Sres. Trevíja- 
no é hijo, Albelda.-B. Julián Al- 
■faro,Calahorra.—D Eugenio Mo
rales Cenicero.—Sres. Campo y 
Com¿A Haro.-D. Doroteo Ro-

I mero, Torrecilia de Cameros l B. Clemente Jalón, Logroño.
D Martín Alfonso, Villar de.Ar- 
nedo.-Sres. Sucesores de Gar-I cía Cid, HarQ.= D.-JuaD Jímé- I nez Cachorra.—D Simón Mar- 1 dnez, Ezcaray *—D. Diego Mayo
ral,Logroñó.-D. Amaho García, I Alfaro —IX Federico Sanz,. Lo- 
groño.’-D. Hilario Gavillo, Vi- 
Uoslada.-Román Ouri, Haro.- 
D Cavo Martínez, Haro.—D. Vi

Unte Gato, Harp,-D. Alvaro 
I Zaidivar, Ncwarrele.—D B.auuo 

de FaólOLViUanuevarüeGaiderüs. 
.—Sres.’ Lahaiga é hijos, Santo 
Doiuíngo -Ü. Félix F. de la Re
cuera, Sau. Vitíenie,-U. Miguel

I de Miguel, Logroño,- Sres. Pé-

(Continuaetón)

Cuando la cosa se deteriora 
sin culpa iel deudor, el me
noscabo es de cuenta del

clones que respecto al deudor 
contiene el artículo prece
dente.

En cuanto á las obligacio
nes de hacer y no hacer, se 
observará, respecto á los 
efectos de la resolución, lo 
dispuesto en el párrafo segun
do del artículo 1120.

Art. 1124. La facultad de 
resolver las obligaciones se 
entiende implícita en las re
cíprocas, para el caso de que 
uno de los obligados po cum
pliere lo que le incumbe.

El perjudicado podrá esco
ger entre exigir el cumpli
miento ó la resolución de la

acreedor. .
Deteriorándose por culpa 

del deudor, el acreedor podrá 
optar entre la resolución de 
la obligación y su cumpli
miento, con la indemnización 
de perjuicios en ambos casos.

Si la cosa se mejora por su 
naturaleza, ó por eltiempo, 
has méjoras ceden en favor 
Uel acreedor.
; Si se mejora á expensas 
Mel deudor, no tendrá éste 
otro derecho que el concedido 
al usufructuario.

Art. 1123. Cuandolas con
diciones tengan por objeto 

í resolver la obligación de dar, 
‘ ios interesados, cumplidas 
[aquéllas, deberján restituirse 

« lo qun hubiesen percibido. _
En el caso de pérdida, de

terioro ó mejora de la cosa, 
se aplicarán al que deba ha- 

. cer iá restitución las disposi*

obligación, con el resarci
miento de daños y abono de 
los intereses en ambos casos. 
También podrá pedir la reso
lución, aun después de haber 
optado por el cumplimiento, 
cuando éste resultare impo
sible.

El Tribunal decretará la 
resolución ,que se reclame, á 
no háber causas justificadas 
que le autoricen para señalar 
plazo.

Esto se entiende sin perjui
cio de los derechos de terce
ros adquirentes, con arreglo 
á las disposiciones del título 
IX del libro segundo.

Sección segunda
De las Obligaciones á plazos

Art. 1125< Las obligacio
nes para cuyo cumplimiento 
se haya senaicidu uu uiu cict' 
-to, solo serán exigibles cuan 
do el día llegue.
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DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
r

AÑO EGNOÓMIGO DE 1888-80-SEGUNDO TRIMESTRE

1 POR 100 SOBRE EL PRODUCTO BRUTO

^SSTADO demostrativo de las relaciones de productos y negativas presentadas en esta dependencia por los dueños de minas de esta provincia, correspondientes al segundo trimes
tre del actual presupuesto, y de los que han dejado de cumplir con este servicio hasta la fecha^ y cantidades declaradas de abono por los mismos y las señaladas por la Admi

nistración de Contribuciones á cada mina para el segundo trimestre^ según las bases 1? y 2.* del artículo 3/ de la ley de 25 de Julio de 1883.

NOMBRE 

de los dueños.

NOMBRE

DE LOS SBFBESEÑTANTES.

TÍTULO

DE LAS MINAS.

CLASE

DE MINERAL.

Productos 
declara dos 

en el 2 ’ 
trimestre 

en 
quinta les 

métricos

Producto 
del 

quintal 
à 

boca mina.

Ptas. Cts.

Cantidad 
declarada 

de abono 
por los 

dueños.

Ptas. Cts,

Cantidad 
Señalada

por la Ad
ministra
ción para 

el trimestre

FECHA
EN QUE HAN PRE-

OBSERVACIONES
LAS

SENTADO 
RELACIONES.

Ptas. Cts.

Santo liNonilo, Nlra. Señora del Pilar, Nues-
Sociedad Vasco-Rio ja ua D, Fanciseo Hriéo tra Señora del Carmen, La Concepción, 

Reservada, Araucana, Regona, Perseve
rancia, La Luz, Purificación, S. Juan

Hulla u u u u 9 Enero 1889

•

Viada de D. Eugeaio Pérez 
D. José Marracó Rocatallada ' Sin representante 

a La Esperanza, Las dos Hermanas, Josefita 
Santa Isabe 1

«
«

u
494

u
1

u
194

<
3

7
10

»
u

»
u

Srea. Hijos de García Pernio 
D- Eusebio La cal le 
Viuda de H. Agustín Castell

»

D. Ensebio Lacall»

Inglesa, Protectora, Santa Paciencia
Sorpresa, Fortuna
Santa Elena

Hierro
u 
u

u 
u 
tt

u 
u 
u

u
u
u

1-2
<
w

2
5

40

w 
tí 
u

tí 
u 
u

I). Vicente Urtiz Viñas y otros 
* Francisco Acbútegui Sin representante Marte u u u u 3 u u No ha presentado relación

> La Casualidad Liguito u u u 1 30 u u tí Idem
» El Porvenir Sustancias salinas "U u tí 75 tí u u Idem

11. Ramón Mediavilia D, Hipólito Mesána» Herrera Sal común tí 2 50 tí u tí Idem '

m Amador de Guibrte y Consortes Si» representante Benita, Alfonso, Abundante, Vitriolo 2.*, 
Benita y Alfonso, Abundante núm. 3 Sulfato de sosa tt u u 14 » tí tí Idem

“ Manuel Mamerto Calén . i . : * " -
Concepción, Mariana , Santa Rita, Maria 

del Socorro, Margarita, Teodora, María Cobra il tí u tí !• tí tí
Teresa

* José Félix de VUoiin

• Ï í ‘f »

D. Walter Horne
Valvarco, Camporquiz, Peñelechar,Sancho- 

laquenle, Aguarrabias, Ntra, Sra. de No- Cobre u tí u- 12 2S » tí tí ■
gales, Enrique, Barrón,Luis,Maria, S. José

La Independencia Cobre y piala 0 tí « S 40 tí tí

• Fidel Oleaga lUe-Mah^ Sio representante Maria.,José. Prodigio,[Maravilla. Nueva Tha- 
rrís,Perla, Preciosa, Carbonates, Esmeralda Cobre e tí * a • e tí

I- Cristina Plomo « u tí tí « H «

1* ^IMiría Artcla D.. Alexis Dfoaia
Delangle?/ 
La Terribile

Cobre y plata 
Plomo y zinc

«
»

«
M

4»
M

t
3 10

. -r. 1 La Justicia Plomo argentífero * O « 2
5? lí
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ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES 
de la

PROVINCIA LiE LOGROÑO

Recaudaetôn.

Núm. 30

Habiendo lomado posesión del 
cargo de Ageme ejecutivo de 
contribuciones de la villa de Ce
rera, por nombramiento del 
Ayuntamiento de dicho pueblo y 
ha jo su exclusiva responsabili
dad, D. Isidoro Cámara, esta 
Administración de mi cargo, lo 
anuncia por medio del presente 
«Boletín oficial» para que llegue 
á conocimiento de las autorida
des y contribuyentes del referido 
pueblo, como asi mismo de los 
Registradores de la propiedad 
conforme lo dispone ei artículo 
H de la Instrucción para el ser
vicio de la Recaudación de los 
Contribuyentes de Territorial é 
industrial de 12 de Mayo último.

Logroño 7 de Febrero de 1889. 
—El Administrador de Contribu
ciones, Antonio Nogueira y Pa
vía.

te á razón de 6 peseta» uno 162

Total 297 

j Importa esta nota las figu- 
j radas doscientas noventa y 
i siete pesetas.

Logroño 25 de Enero de 
1888. — El Contador de fon
dos provinciales, Felipe Vic
toriano Idígoras.-V/ B.”, El 
Presidente por defunción.— 
El Vicepresidente , Miguel 

i Salvador.

CONTADURIA
de

FOHBOS PROWNCIÀLËS RE LOGROÑO

Año económico de 1888-89.— Mes de 
Octubre de 1888.

Núm. 100

Nota de los gastos origina
dos en iüS obras de con
servación de la carretera 
de A atol al empalme con la 
de Garray a Calahorra, eje
cutadas por administración 
bajo la dirección del Jefe de 
la tíección de carreteras pro
vinciales D. Agustín Gain- 
za, durante el mes de Oc
tubre último, que se pu
blica en el Boletín oficial 
en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 125 de 
la ley organica Provincial 
de 29 de Agosto de 1882, y 
cuyas cuentas originales 

. se encuentran de manifies
to en la Secretaría de esta 
Diputación

Pts. Cts.

PERSONAL.

Por 54 jornales á varios peo
nes á razón de 2 pesetas uno 108

Por 27 jornales á idi id, á 
id, 1 id. id. 27

MATERIAL

Por 27 jornales ó un volque* 
!

Sección judicial

Núm. 31

Don Gabrier Martín Bañares, 
juez de instrucción de este 
partido.
Por la presente requisitoria en

cargo á los jueces municipales 
de los pueblos de este partido 
judicial la busca, captura y re
misión, en su caso, á este Juz
gado, para yo hacerlo al de Me
dina del Campo, de los 1res su
jetos que se expresan á conli- 
nuaclón, fugados de la cárcel de 
dicha villa el dia primero del ac
tual; pues así lo tengo acordado 
en el cumplimiento de exhorto de 
referido Juzgado.

Miguel López Carriche, de trein
ta y ocho á cuarenta años» de 
edad, estatura alta, grueso, peló 
canoso, cara larga, ojos casta
ños, barba poco poblada, con 
bigote; tiene un hoyo pequeño 
en la mejilla del lado derecho, 
visle pantalón de pana color 
café, chaqueta de astracán, ne
gra, y gorra de piel de nutra. 
Julián de la Cruz Expósito, de 
unos cuarenta y dos años de 
edad, estatura regular, pelo cas
taño, un poco bizco del ojo dere
cho, tiene una cicatriz en la me
jilla del lado derecho que le coje 
toda la cara; gasta patillas sin 
bigote y visle pantalón de pana 
color café y americana de astra
cán de seda negra.

Manuel Alvarez Martínez, de 
veintisiete años de edad, que no 
los representa; estatura regular, 
pelo y ojos castañes, cara lar
ga, sin pelo de barba, viste pan
talón de lanilla verdoso, chaleco 
bayonés con botones, adornado 
con veludillo negro, americara 
como el pantalón y gorra de 
piel de nutria.

Los tres hablan con acento 
extremeño.

Dada en Logroño á seis de Fe
brero de mil ochocientos ochen
ta y nueve.—Gabriel Martín.— 
Por su mandado, Gregorio 
Muro.3
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Núm. 23

Don Quirico Barrio Sáez, Juez de
Inslrución de esta villa de Cer- í 
vera del río Alhama y su par-

Núm. 24

Se halla vacante la plaza de 
Farmacéutico Ulular de esta vi-
lia, por renuncia del que la de- 

\ sempeñaba con la dotación anualI Sol.upcnttua OVIA ir* vy

Por la presente requisitoria so Î 500 pesetas pagadas ¡
cita, llama y emplaza al vecino , 1res anticipados de fondos muni- ■

diana, y teniendo, Corno tengo, LICOR DEPURATIVO
por completo asegurado el pri
mero de dichos pueblos y no pe
queña parle de los vecinos del

DB

VEGETAL lODADO - 
ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAR»BA 

DEL MÉDICO QUlNTÉLll

de esta villa Benigno Ochoa, ca
sado, y cuyo paradero y segun
do apellido se ignorán, para que 
en el término de diez días conta
dos desde la inserción de la pre
sente en la «Gaceta de Madrid» 
comparezca ante este Juzgado al 
objeto de recibirle declaración 
en causa que contra su esposa 
Patricia Caballero se sigue sobre 
hurto de uvas; apercibiéndole

cipales por el auministro de los 
i medicamentos que puedan nece-

que de no comparecer dentro

sitar de una á veinticinco fami
lias pobres que designe este 
Ayuntamiento según lo acorda
do por el mismo asociado por 
la Junta Municipal, en sesión 
extraordinaria celebrada en el 

j dia de hoy.
¡ Los aspirantes á dicha plaza 
' que serán Doctores ó licencia- 
! dos en farmacia, presentarán

segundo, más la circusnlancia
de encontrarme á unapislanciá 1 fremiadoen ¡a Sxpoxidón Mutlrtal dt Opo^w 

de cinco kilómetros lan sólo- diploma dk gran honor
Logroño, donde reside toda mi notabilísimo medicament®, que
familia, hacen que en manera | j^^y aparece precedido de tan grande la- 
alguna eslé dispuesto á abandó- ma para el tratamiento de las cnferoie- 
nar este partido.—Roberto. Abad. rdades sifilíticas, redmáticás eácrofulo-

I sas y de la piel, simples ó diatésicas, en 
--  I el más autorizado depurador de la sau-

del término señalado le parará sus solicitudes al Alcalde que j 
el perjuicio á que haya lugar en i suscribe en el término de 30 días j 
derecho. I á contar desde el que aparezca ,

Dado en Cervera del río Alba- i 
ma á cuatro de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y nueve.— j 
Quirico Barrio.—Por mandado 
deS-S.% Santiago Milla.

CIRUJIA—VIAS URINARIAS 1 gre, como se ha dorposIrado con las as- 
. I periencias realizadas en lo hospitales 

enfermedades venéreas y sibilíticas y condos certificados de dis-

Doctor Sáenz de Luque
. 1 pectivos documentos en folletos que se 

Consults pÚbiiCH Úiurid, | ¿¡gjpjDuyen gratis á quien los reclame 
de 11 de la mañana á una de al depósito general de
I + Hr. PATIT? dol POTI? 1 PABLO FERNANDEZ xogroS* la tarde. CALLE del COLE- eù especial sé rece.

el presente en el aBolelín oficial, j gg gg principal, 
j____ rxzíJr, oiondr» Ha nd- .7 r *de esta provincia, siendo de ad-

GIO (plaza de Abastos) nú- mienda tan excelente medicaœenio.

Anuncios oficiales
Núm. 20.

Para proceder á la rectifica
ción del amillaramienlo que ha 
deservir de base al reparlimien- 
ts de la contribución territorial

vertir que en esta villa y aldeas 
no existe oficial de farmacia, y 
el agraciado podrá contratar con 
un número de vecinos pudientes 
que de haber arregio entre los 
mismos, escederán de trescien
tos.

Tubera 3 de Febrero de 1889. 
—El Alcalde, Julián Beltrán.

LIBRERIA 
de 

administración i Ricardo M. y Merino 
PROVINCIAL Y SUBALTERNA Locaolio.

Esta casa 4a más econo- 
DE LA HACIENDA PÚBLICA todas las de esta pró-

vincia, acaba de hacer la 
compra de^934 resmas fie pa- 

mV Rl?n barba (hilo puro) de
1 llÜjliLlllllÍiill V acreditada fabrica, y cou

para el próximo año económico | 
de 1889 90, se hace preciso que 
los contribuyentes en estetérrni- j 
no municipal que hayan sufrido 5 
alteración en su riqueza, presen- I

Núm. 22

Por renuncia del que la de
sempeñaba, se halla vacante la 
Secretaría municipal de esta vi
lla con el sueldo anual de 912 pe-

DE 11 DE MAYO DE 1888

setas y 50 céntimos, pagadas de
ten en la Secretaria de este I fondos nmnicipales. 
Ayuntamiento en el término de » aspirantes dirigirán
<50 días á contar desde su inser- I , • j jzumas, a o solicitudes, acompañadas de
ción en el «Boletín oflc-ial» de la ।
provincia, las relaciones de alta documentos que acrediten su 
y baja debidamente justificadas : aptitud al Alcalde presidente de 
con el timbre móvil de diez cén- Corporación en el preciso tér-

las 
los

CON NOTAS Y COMENTARIOS 

Y UN APÉNDICE

j en el que se icsertan integras ó en ex- 
' tracto la mayor parte de las disposicio

nes que se citan en el Reglamento y 
i otras de interés. Especialmente se inser- 
I tan aquellas disposiciones que no han 
I sido publicadas en los periódicos oficia- 
i es y que es dificil encontrarlas en las ofl- 
! ciñas de Hacienda, por

limos, pues pasado dicho plazo | binode quince días, á contar 
y sin mencionados requisitos no j g| gn qjg aparezca este 
serón admitidas. (

de la provincia.
Agoncülq 4 de Febrero de

1889.—El Alcalde, Tomás San
cho.

Casalarreina 5 de Febrero de 
1889.- El Alcalde, Cándido Rue
da.

D. LUIS LO HEME Y ílERNANIffiZ
Abogado y ex-Oticial de Hacienda ’.

PRECIO DE ESTE LIBRO

Tres pesetas en toda España
Para pedidos dirigirse á, don 

Rafael Ortoneda, calle Mayor, 
núm. 30, imprenta. ’

el objeto que su numerosa 
clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 
hoy no habrá competencia 
posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

Lo hay de 1.*, 2.* y 3.‘ cla
se de marca prolongada y re
gular, cortado para oficios y 
rayado.

En el mismo establecimien
to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta
mientos y escuelas, papel de 
fumar, para cartas, sobres, 
cartapacios, lapiceros, plu
mas, portaplumas, tinta en 
botellas y en polvo,"' libros en 
blanco y rayados, lacre- 
obleas y cuanto sea necesario 

: para montar un bueh escri> 
torio.

Núm. 14

Se baila vacante la plaza de 
médico-cirujano titular de la Be
neficencia de esta villa con la, 
dotación anual de 750 pesetas 
pagadas de los fondos munici
pales por trimestres vencidas 
por la asistencia de 20 á 25 fami
lias pobres.

Los aspirantes pueden presen
tar sus solicitudes al Sr. Alcalde 
presidente del Ayuntamiento 
dentro del plazo de diez días á 
contar desde el en que se inser 
te el presente en el « Boletín ofi
cial» de la provincia.

Tormanlos 2 de Febrero de 
1889.-El Alcalde, Cayetano Ba- 
rona.

Al ’ particulares.
Aüíso à los Earmaeéatíeo^,
Para conocimiento de los pro

fesores de farmacia qüe lleguen 
á decidirse á solicitar la titular 
de Villamediana (Logroño), do
tada con 250 pesetas por la asis
tencia de treinta familias pobres* 
y anunciada en é* «Boletín» déla 
provincia, creo conveniente ha
cerles saber:

Que componiéndose este par
tido de dos pueblos, iguales en 
vecindario^ Alberiie y Vil'ame-

mM

OBSERVATORIO M^EORÜLOGIGO DE LOGROÑO

^'de í^ebrúro de i 88 9

Temperatura máxima al sol.. . ,. . . .
Idem Id. á la sombra. . . .
Idem . mifftima al adre. ■. . . 4
ídem id. aFrefl&tor;. ...

Altura baRomk*-.^ las iiiíe vede lama nana.
TRICA. - . .fá las tres doTa tardo . .

Ut.wéPA aá las nuève4ô hCmañana. viBNT . . . tardo
Ájá Fas Düéve-dejâ'mañana.

Agua evaporada. • • •
Ozono. • y • • ‘ • •
Lluvia. . , . * ...................................
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